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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial presentado por la parte demandante a través del cual 

aporta la caución requerida por el despacho. Sírvase Proveer. 

Cali, 27 de enero de 2023. 

 

La secretaria,  

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

Auto No. 113 / 2022-00302 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil 

veintitrés (2.023) 

 

En virtud al informe secretarial y como quiera 

que la póliza aportada por la parte demandada se ajusta a lo 

requerido en auto previo, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Inscripción de esta demanda sobre el 

establecimiento de comercio denominado COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A., identificado con la matricula mercantil No. 

00487585. Líbrese el oficio correspondiente a la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C. 

 

Notifíquese,   

El Juez,  

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 
MMIP/2022-00302-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

En Estado No. 14 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  30 DE ENERO DE 2023 

La Secretaria 
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